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1) Defender los intereses de Entre Ríos, especialmente en su identidad, su 
producción y su medio ambiente. 2) Plantear firmemente la recuperación de las 
retenciones a los productos agropecuarios y destinarlas a un subsidio directo a 
los pobres o sectores de menos recursos,   o en su caso, compensaciones 
relacionadas con aquéllas. 3) Modificar la asignación de los fondos excedentes 
de Salto Grande, direccionándolos también al desarrollo regional. 4) 
Incorporación de los puertos entrerrianos al Código de Bruselas, a efectos de 
funcionamiento internacional y afianzar nuestras exportaciones. 5) Recuperar 
los recursos mensuales del FONAVI para la construcción de viviendas, como 
también procurar la ampliación progresiva de dichos recursos. 6)  Promover y 
articular la comercialización de productos agroindustriales en bloque 
conjuntamente con otras provincias de la región.  7) Estimular la vocación de 
nuestros jóvenes en relación con el perfil productivo de nuestra provincia. 8) 
Promover la creación de una banca productiva regional, acorde a nuestra 
Constitución entrerriana. 9) Desarrollar políticas activas tendientes a la 
preservación y explotación sustentables de los recursos naturales de nuestra 
Provincia. 10) Crear áreas rurales liberadas de la siembra de oleaginosas y/o 
cereales de hasta el 20 % de cada parcela,- informando mediante declaración  
jurada en la que se deberá especificarse siempre los fertilizantes y 
agroquímicos utilizados- que se aplicarán a la producción pecuaria o en su 
caso para reserva de montes nativos y/u otras especies de fauna y flora 
autóctonas. 11) Rediseñar las políticas activas sociales, sanitarias, alimentarías 
y toda otra política, que tengan por objeto erradicar la creciente pobreza, 
incluyendo la reasignación de recursos financieros a tal fin. 12) Garantizar la 
independencia del Poder Judicial, del Ministerio Público y del Consejo de la 
Magistratura, y la no injerencia de los restantes Poderes del Estado. 13) 
Propender a la jerarquización, capacitación y especialización en la persecución 
y juzgamiento de delitos de narcotráfico y delitos económicos. 14) Combatir la 
drogadicción y el trabajo infantil. 


